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GOBIERNO DE LA PROVINCIA^ ÜE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y suReal fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular Núm, 55.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la 

Gobernación con fecha 25 del actual se me dice 
de Real orden circular lo que sigue:

Habiéndose dictado la Real orden de 5 de no
viembre pr¿>ximo pasado con la mira de aliviar 
dentro de justos límites las molestias y dispen
dios que ocasionaba la práctica establecida para 
la espedicion de pasaportes á Ultramar; la escri
tura, á que se refiere aquella soberana disposi
ción, no significa un instniTento público cele
brado ante escribano, sino un documento pura
mente gubernativo, estendido por los Alcaldes ó 
Comisarios de vigilancia; el cual, sin embargo, 
no puede eximir de la escritura en forma legal 
para responder del servicio de las armas á los 
que por su edad y por salir fuera de los dominios 
españoles, deban prestarla con arreglo á lo pre
venido en el ari. I I7 del proyecto de ley de 
reemplazos aprobado por el senado en 29 de 
onero de 1850 que rije en la materia.

Lo que se inserta en el boletín oficial para 
los efectos oportunos. Burgos enero 3I de I8ai. 
El Gobernador, Agustín. Gómez, Inguanzo.

Otra núm. 54.
El Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación 

del Reino me. comunica en I6 del actual la Real 
órden siguiente:

Deseando la Reina (q. D. g. ) que el servicio de 
Beneficencia domiciliaria se plantee en lodos los pueblos 

de la Peninsula é Islas adyacentes de manera que en el 
aciago caso de una epidemia ó calamidad grave puedan 
dispensarse socorros domiciliarles con la prontitud y per
fección de que sea susceptible cada localidad, atendidas 
sus necesidades y recursos que estén á su alcance, se ha 
dignado mandar que con la mayor urgencia dicte V. S. 
las órdenes oportunas para que en lodos los pueblos^de 
esa provincia, si ja no las hubiese, se establezcan las 
Juntas municipales de Beneficencia á que se refieren en 
diversos artículos la ley de 20 de junio de 1849 y el 
Reglamento de 14 de mayo de 1852, planteando á \a 
vez Juntas parroquiales, donde se estimase necesario su 
concurso. Dando ateste servicio toda la importancia que 
detuvo tiene y la que además le presta la inminencia de 
males, que á toda costa se deben contrarestar, y para con
jurar los cuales ha de desplegar V. S. el celo y eficacia 
propios de su honroso cometido, es la voluntad de S. M. 
que por ese Gobierno de provincia se excite el celo 
de todos los Ayuntamientos, que de él dependen, para 
que dichas. Juntas empiecen á funcionar inmediatamente, 
y para que, reunidos á los mayores contribuyentes de cada 
pueblo, se vote y consigne en el presupuesto adicional 
del presente año, una partida suficiente para atenderá 
la Beneficencia domiciliaria, sin perjuicio de la que 
hubiere aprobada para imprevistos, de la que, en caso do 
invasión del cólera, podrán incautarse para atender á las 
necesidades que semejante situación habrá de crear. Del 
cumplimiento de esta soberana disposición, en la parte 
que á V. S. concierne, dará ¡mediatamente cuenta á este 
Ministerio, y con toda brevedad tamben la de estar cum» 
plimenlada en todos los pueblos de la provincia de su man
do.— De Real órden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y decios consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1 ti de enero de 185 4.—San 
Luis,

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Al insertarla en el Boletín oficial para conocimiento de los 
Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia, he acordado 
hacer las prevenciones siguientes:

1.a Los Alcaldes que ya no lo hubiesen hecho, remitirán 
á este Gobierno de provincia en el término de 2 "día la pro
puesta de los vocales para las Juntas municipales de Bene- 
fcencia, y para que procedan con el verdadero conor ¡miento 
de causa, tendrán presente al formar dichas propuestas el 



fi t. 8° de lu h-y de 2 J de junio de 184-9 e?) el que se dc- 
teimina el número de vaquíes de que se han de componer las 
Hiedas Juntas según la escala de población y circunstancias i 
de las localidades: Iveclío por mi el nombramiento de los in
dividuos de las mismas, se común iraní ú los Alcaldes respec- ' 
ticos, los cuales, tan pronto cuino reciban los nombramien
tos, Lis instalarán y posesionarán.

'2 ‘ Luego que estén constituidas las citadas Juntas, y en 
conformidad u lo dispuesto en el art. 13 de la citada ley y 
en el 9j del reylainen lo de l-i de mayo de 1852. deler- 
minarán el número de subalternas de socorros domiciliarios 
que huya de haber en su respectiva" población, y procederán 
á su organización en 'los términos que en estas disposiciones 
se fijan, para que desde luego empiece á llenar el objeto de 
su c «a ilativo instituto.

3. * Los Alcaldes adoptarán cuantas medidas crean opor
tunas en el límite de sus atribuciones para que las citadas 
Juntas de Beneficencia y de socorros domiciliarios cumplan 
con su filantrópico encargo, excitando el celo de las mismas 
pitra que secunden los benéficos deseos del Gobierno de S, M. 
consignados en la preinserto Real orden.

4. " Encargo á los citados alcaldes el mas exacto iimpli- 
micnlo en todas sus partes de la circular que les he dirigido 
en 20 del actual, y muy particularmente el que dentro del 
término que en ella se prefija, se forme y remita á este Go
bierno de provincia el presupuesto adicional á que ella se re
fiere, y en el cual deben los Apuntamientos, al volarle, ha 
cello Lie una cantidad acomodada al estado y circun tandas 
de cada localidad con destino á beneficencia.

Confio en el celo de los Alcaldes y Ayuntamientos de esta 
provincia por r/ bien de sus administrados, y mus parlicu- 
!:ii mente por los sentimientos de cuiidx.d que les impulsan, 
que serán exactos, en el cumplimiento de Lis 'i'iilériirrrs pre- 
rcseiones, dedicándose con particular esmero y ton pn-feren
te a tención á proporcionar los recursos bastantes a prevenir 
en su cuso los mides que trae consigo una epidemia ó culami- 
iiun, pms deben conocer que uno de los medios mus eficaces 
para contener sus estragos es el de proporcionar con tiempo 
los medios suficientes para poder socorrer oportunamente a 
las clases i eresit "tas. Burgos 28 de enere de 185'1-,— 
Agustín Gómez Ihguanzo.

Olía nínn. Ro.
En la Gacela de* Madrid mtni. 39 i de 26 

del actual, se halla inserlo el siffúienh’ con 
venio sobre propiedad lile tarta entre España ¡j 
Francia.

MINISTERIO DE ESTADO.
Convente sobre propiedad literaria, entre España y l i an

cla, celebrado en- Madrid el 15 de noviembre de 1853.
S. M. la Reina de España y S. M. el Emperador de 

los lianceses, deseando proteger las letras, las ciencias 
y las artes, y fomentar las empresas .útiles que tienen 
conexión con ellas, han resuelto adoptar, de eomiin 
acuerdo, las medidas mas conducentes á asegura, e.n Es
paña y en Francia el derecho de propiedad sobre las 
obras literarias, científicas y artísticas que por la vez 
primera publiquen sus actores en ambos países.

Con tal objeto han nombrado por sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. la Reina de España á D. Angel Caldeion de 
la Barca, caballero grao cruz de la Real y (lis Iingiiida 
ó den de, Carlos lli y de la de Isabel la Católica, Senador 
del reino y su primer Secretario del /despacho de Esta
do etc. , etc. . etc.

Y S. M. el Emperador de los franceses á D. Luis 

Félix Esteban, Marqués de Turgor, Senador del impelió, 
Comendador de la Legión de Honor, grao cruz de ha 
[leal v disinrgida orden d - í’.árlos III de España, de las 
de San .Mauricio y San Lázaro del Pianionle, de San 
(¡euaro de Nápoi vS, del León iScei laudes, de Pio IX 
ríe Roma, del Damiebrog de Dinamarca, caballero de la 
Video de San Fernando de segunda clase de España, 
Embajador de S. iVI. el Emperador de los franceses cerca 
de S, M. I /ilólica.

Quienes después de haberse comunicado stts'plenos 
poderes, y de haberlos hallado en buena y debida'lbrma, 
han epo,unido <n los arlicidos s'gmentes:

Aliñ ólo 1 ,u Los autores ejercerán simultáueameii:» 
en toda *a extensión de. ambos ¡mises el derecho de. pro
piedad que Ies corresponde sobre sus obras literarias, 
cientilic.is v artísticas, con arreglo á la.s leyes, órdenes y 
reglamentos que actualmente y en lo sucesivo aseguren 
en cada Estado este derecho contra las reproducciones 
fraudulentas.

El derecho de propiedad literaria <L- los españoles en 
Francia y de los franceses en España, durará paradlos 
autores tona su vida, y se trasmitirá á sus herederos 
legítimos ó testamentarios, por 20 años á los directores 
V I 0 á ¡Os Col.ibiridi'S.

L"S api.dcrades, los dencha hah’eiiíes'ó mandatarios 
legítimos de los autores de oleas literarias, científicas y 
artísticas, serán tratados, bajo lodos conceptos, corno si 
fuesen los mismos autores.

Por «bra literaria, científica y artística se entienden los 
libros, las composiciones dramáticas y musicales, los cua
dros, dibujos, grabados, litografías, esculturas, mapas y 
cuálesipm i.í í.lias pioihiciom s análogas.

Las Altas Partes contratantes pondrán de acuerdo 
Sus iegi-iaciirrs respectivas, y procurarán entretanto 
facilitar por medio de un reglamento especial el ejercicio 
del deierho de la propiedad artística en ambos Estados,

Los ulqrlos de arlé destinados á la> industrias agraria, 
fabril \ mamo.(cimera, no están comprendidos en el 
píeseme tratado.

Ail. ¿,° La pi olet c <>n otorgada á Lis obras origiuí- 
li'h se hace extensiva ;i las traducciones.

El preseule artículo sin embargo tiene por objeto 
ñnieainente. bajo las condiciones que en su lugar se 
expresdiáii, proteger al traductor en lo relativo á su pió 
pia traducción, y no <d de conferir al piimer haduclnr 
de muí obra, cualquiera qui sea, el derecho exclusivo de 
traducción, salvo en los casos y los limites previstos en 
!a> distiosicioncs siguientes'.

Art. 3." El Tutor de cualquiera obra que se pnldi- 
que en una de las dos naciones, que se reserve <d derecho 
de traducción,, gozará por id término de cinco años 
contados desde id dia en <pie se haga la primera piddica- 
ciou de la traducción de su obra, autorizada por él, del 
privilegio de protección contra la publicación en el otro 
pais de cualquiera Iraduecion de la misma obra (píe él 
lio haya autorizado, siempre (pie I» suya se ¡mldique 
dentro de los seis meses primeros de lí ber aparecido la 
obra oriniual, y que el autor haya cumplido con todas bis 
formalidades prevenidas al efecto en el pí eseme tratado.

Art. i.° La traducción de obras dramáticas concede, 
iguales derechos al autor original, siempre que la traduc
ción hecha de su cuenta ó de su acuerdo se publique 

| dentro dé los primeros tres meses, y se hayan observado 
por su parte las demás formalidades.



Los derechos de. los auioies dramáticos á percibir una 
subvención por razón de las represctiUcion.es escénicas 
en (d país donde se ejécule una traducción de su obra, 
<!i nsís'len en- la ruarla parte de los derechos tpte las leyes 
del mismo conceden al traductor. Esta cuarta parle será 
conif ii'iiUida en el total de los derechos que a los tra
ductores hayan de pagar las empresas teatrales.

Los- derechos de los compositores músicos quedan 
asimilados á los de los animes originales, siempre que 
el libreto se ejecute en lengifa original.

An. o.'1 La protección y los derechos estipulados 
en los dos arli idos i ri-edciites no tienen por objeto 
prohibir las imitaci nes ni las apropiaciones hechas de 
buena le de las obras literarias, científicas, dramáticas, 
musicales y artísticas ct) España y Francia, sino única y 
simplemente impedir las reproducciones Fraudulentas, 
reimpresiones, representaciones y copias hechas en daño 
de los intereses y derechos especialmente reservados á 
los autoies é inventores.

A los Tribunales de ambos Estados, y con arreglo á 
la legislación vigente, en cada uno de ellos“eompe(e 
resolver en todos los casos las cuestiones á que dieren 
logarlas reproducciones fraudulentas, ó la falsificación ó 
imitación ó cbpia de tales obras.

Art.'6.° Las estipulaciones del arl. i.° se aplicarán 
igualmente á las obras'publicadas por primera vez en un 
periódico, asi como á los sermones, alegatos, lecciones y 
otros discursos pronunciadws^en público que no formen 
colección, desde el momento on que las leyes de entram
bos países lleguen” á asegurar á estas producciones la 
protección consignada .en el artículo precitado.

No podía sin embargo reproducirse en un periódico 
la obra publicada por pi imerá|vez en otro sin qtte se cite 
el periódico original y el nombre del autor de la obra si 
e« él constare.

Se continuará
Undécimo lerdo déla Guardia Civil, provin* 

da de Burgos.
Ivhicioii de los puestos de la (a.arria civil estable

cidos en la provincia, con esptesion do los pueblos que 
di he recorrer cada uno, y á cutos i mitos deben dirijir 
sus parles los Síes, alcaldes de puellos alectos á los 
mismos cuando ocurra alguna novedad cu que debaiu- 
ervenir la fuerza armada, sobre objetos did instituto.

(Continuación.)
[ Pueblos apelos qÍK^leben recorrer tj distancias. 

Puestos.

Bubena.
Rio Cerezo, una legua.
Rubena, media legua.c
Colar.
Olmos ile Atapuerca, una.
Qinijluiiilla IVtopico, tina y media.
Cardeimela de Riopico, una.
Qnintaiiapalla, una.
Atapuerca, una y media.
Otbaueja de Riopicó, una.
Fillafria, tina.
rillalhar, media.
Barrios de Colma', dos y media.
LTuhes,’ una.

Arlanz,on.
A rlanzon.
S. Millón de Juarros, una legua.
Mozoneólo de Juarros, una.
Salguero, tres cuartos de legua,
S. Adrián, una.
Brieva, una.
tirrez, cinco cuartos de legua, 
Ldlasur de Herreros, una.
Uzqniza, dos.
Villvrobc y llerramel, dos y media.
Pineda, tres.
Galarde, una.
Fillamorico, (res cuartos de legua.
S. Juan de Ortega, una.
Ajes, una.
Zaldtiendo, media.
Santo Benia, una.
Castrólo del Bal, dos.
Iniestra, una y media.
Quintanilla del Monte una y media.
Ibeas de Juarros, una.

Villalrdnca .Montes d-e Oca.
Villalianea Montes dé Oca.
Arrava, dos 1 egttas.
Zarralou, dos.
Tómenles, dos.
Ahedillo, una y media.
Alcucero, dos.
Cueva Candiel, una y media, 
Espinosa del Camino, inedia. 
Mozoneólo del Valle, una y media» 
Oc.on, media.
Fillalbos, cinco cuartos de legaa.
Fillalmondar, una y media.
Vilialoméz, una.
Villatnbislia, una.
Fillamudria, cinco cuartos de legua»
Viilanasttr, cinco cuartos dé legua.

Prailoluehgw.
Pradoluengo
Alarcia, legua y media.
Puras, una y media.
Rábano-, cinco cuartos de.legua»
Val mala, una
Fiesnedib, una y media, •
Garganchón, dos'.
Pradi la, dos. . ’ ’
Sania Cruz del Valle, dos.
ViUagalijo, una
San ¿'emente del Valle, una,
Ezbquerta, una.
S in Vírenle del Valle, tres cuartos de legua,
Solo del Valle, media legua.
Santa Olalla del Valle, media legua.
Espinosa del Monte, una y media.

ANUNCIOS OFICIALES.
D. Felipe Navas, Comisado de Montes de esta 

provincia.
Hago saber: Que para el día 8 de marzo próximo y hora 

de las 12 de su mafiana tendrá efecto, en virtud de orden 
del Sr. Gobernador en la casa de Ayuntamiento de Tubilla 
del Lago, partido judicial de Aranda do huero, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde Constitucional, con asistencia de* 

represctiUcion.es


Regidor Sindica y gefe del ramo, el remate de 91 madera^ 
que fueron decomisad as por el guarda mayor de Monles'de 
la 3.’ comarca por no llevar la guia correspondiente a Ata- 
nasio Aparicio, vecino de la Aldea del Pinar, ¡as que se ha
llan depositadas en el corral de Felix Abajo, vecino dé' di 
cho Tubiila del Lago, y no habiendo tenido electo el seña
lado para el dia, 12 de Noviembre ultimo, ni el de! 30 de 
diciembre, se vuelve a anunciar de nuevo, las cuales han si
do tasadas en 145 rs. y medio, cuya cantidad sera a que 
servirá de base para la primera postura. Las condiciouesjde 
remate estarán de manifiesto en, la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento con quince dias da anticipación ál de su ce

lebración. Burgos 30 de enero de 1854.—Felipe Navas. . 
D. Felipe Navas, Comisario de Montes detesta

provincia.
llago saber: Que para el dia 13 de marzo próximo y ho

ra de las 12 de su mañana tendrá efecto, en virtu-1 de ót- 
den de 21 del actual en la casa de ayuntamiento de la Me- 
rindad de Valdeporres partido judicial de Medina d- Pomar 
bajo la presidencia del Sr. Alcaide Constitucional, con asis
tencia del Regidor Síndico, ante escribano público y gefe 
del ramo, el remate de ciento veinte y ocho mil arrobas 
de leñas muertas y rodadas, que se han de extraer del mon
te titulado la Cugaña, perteneciente á los pueblos de 1as dos 
Morbidades de Valdeporres y Soloscueva, con las que po
drán elaborarse treinta mil arrobas de carbón, las cuales 
han sido tasadas en quince mil cincuenta y ocho rs y vein
te y ocho mrs., cuya cantidad será hoque servirá de base 
para la primera postura. Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaria de dicho Ayuntamiento con 
quince dias da anticipación a! de su celebración Burgos 30 
de enero de 1854.—Felipe Navas.

Hago saber: Que para el dia 10 de marzo próximo y, ho
ra de las 12 de su mañana, tendrá efecto, en virtud de or
den de 16 diil actmd, en la casa de Ayuntamiento del Valle 
de Manzanedo, partido judicial de Medina de Pomar, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Constitucional, con asistencia 
del Regidor Síndico, ante escribano público y Gefe del ra
mo, el remate de 38(100 arrobas de leña de encina vieja 
para reducirlas á carbón, que se han de extraer del cuartel 
H i n. <,° del Monte titulado Cortinas, perteneciente á los 
pueblos de San Miguel, Consortes y Landrabes con las que 
podrán elaborarse.9500 arrobas de carbón, las cuales han 
sida lasadas cu 4170 rs. y 20 mrs., cuya cantidad será la 
que servirá de base para la primera postura. Las condicio
nes de remate estarán de manifiesto en la Sécrelatía de di
cho Ayuntamiento con 15 dias de anticipación al de su ce
lebración. Burgos 28 de enero de 1831:—Felipe Navas. *

Hago saber: Que pipa el dia 1 de ma-zo próximo y hora 
de las 12 de su mañana, tendrá efecto, en virtud de Redi 
orden de 3 de octubre eñ la casa de A\untamiento de Cas
cajares de la Sierra, partido judicial de Salas de los Infan
tes, bajo la presidencia del Sr. Alcalde Constitucional, con 
asistencia del Regidor Síndico y Gefe del ramo, el remate 
de 280 arrobas de leña, resto de las 140(1 que fueron con
cedidas por Real orden, las que fueron cortadas sin cubrir 
requisitos que marca la qrdenanza y decomisadas por el 
Guarda mayar de Montes de la Comarca, las que se han de 
extraer de! cuartel núm. 1." del Monte titulado la Dehesa, 
perteneciente al mismo, con las que podrán elaborarse 36 
arrobas de carbón, las cuales han sido tasadas en 36 rs. 
cuya cantidad será la que servirá de base para la primera 
postura. Las condiciones de remate estarán de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento con 15 días de an
ticipación al de su celebración . Burgos 28 de enero de 
1854 — Felipe Navas

Hago saber: Que para el dia 15 de marzo próximo y hora 
de las 12 de su mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de de octubre último, en la casa de Ayuntamiento 

de Hontoria déla Cantera, partido judicial jde Burgos, JIFujo 
la presidencia del Sr. Alcalde Constitucional, cou asistencia 
d'e't Regido, Sindico, ante Escribano púlico y Gefe del ramo, 
el remate de 600 cargas de rama de encina paia reducidas 
a carbón, que se han de extraer del cuartel núm 3,® del 
Monte titulado la Dehesa, perteneciente al mismo, con las 
<¡.ué podran elaborarse 900 anabas de carbón; y no habien
do tenido efecto el señalado para el día 30 de noviembre 
úllmio y no haber llenado los requisitos que marca la or
denanza, se vuelve á anunciar de nuevo, las cuales han sido 
tasadas en 900 rs. cuya cantidad sera la que servirá de^base 
para la primera postura. Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaría de dicho Ayuntamiento coa 
l5dias de anticipación al de su celebración. Burgos 30 de 
enero de 185,4.—Felipe Navas.

ANUNCIOS
Se ha mejorado él partido de Cirujano vacante de Villa— 

galijo en el partido de Belorado con 18 fanegas de trigo que 
disfrutaba por jubilación I) Santiago Retes , titular que ha 
sido en dicho partido, consistiendo ahora la dotación en 
130 fanegas de trigo cobradas en setiembre, 70 cargas 
de leña, casa de valde y libre de contribución escepto la 
del subsidio, y otros aprovechamientos vecinales; las soli
citudes se dirigirán francas de porte á I). Manuel Benito, 
vecino de Villagatijo, hasta el d<a 15 del próximo Febrero.

Se (rata de construir un reloj de forre en el pueblo de 
Castañares; lo que se anuncia al público para conoci
miento de los rpie deseen hacer postura, que podrán con
currir á di. lio Castañares el dia 31 de febrero y horade 
la? once de su mañana, en que se adjudicará al mas ven
tajoso postor. .

D NICANOR DIEZ SALAZAR, Cirujano acre
ditado, Dentista español establecido en Bur
gos.

Este profesor, con la facilidad y maesti ía que ha logrado ad
quirir en una expedición á la Bélgica, París y Londres, tiene en
sayado un ineiodo nuevo y desconocido hasta el dia de muchos 
dentistas, por el cual ejecuta eon la mayor delicadeza todas las 
operaciones de la boca por dificilce que parezcan y no obstante 
que Irivan sido abandonadas por oíros Dentistas.

Polio dentaduras' completas, medias dentaduras, peladares y 
obturadores de todas clases, y piezas de dientes suchos ó unidos 
lodo garantizado en OBI) Y PLATINA sin auxilie de cordones ó 
alambres, y de modo que ofrezcan una completa seguridad y pa
recido, y sirven perfectamente para Ja masticación sin causar 
dolor ni molesiit alguna. (T’ar este nuevo método adoptado míes 
necesaria extraer raigones ni dientes cariados para la colocación 
de tas piezas).

Dirige la segunda denlicimi de los niños, llamando la atención 
de los cuidadosos padres de familia,’ por que del abandono de 
aquella provienen las mas veces la irregularidad y otros vicios'que 
despues no sy n de tan fácil corrección.

Limpia las dentaduras peí' negras y cubiertas do sarro que 
s< bailen, quitando <1e este modo el mal olor de la boca y pre
servándola del doloroso escorbuto.

Orifica y empasta eu frió; y sin cansar dolor, las muelas y 
dientes, cariados, separa los demasiado unidos y endereza lo» se
parados por algún vicio de las encías.

Y estrae por’ último con la mayor prontitud y finura los dien
tes, muelas y raigones por difícil que parezca la operación.

Para servir cou mas puntualidad á. las personas que le hon
ren con su confianza, tiene en su compañía un escelente oicial 
de Dualista Anglo-Aiiiericano, consumado en dicho arICy que lia 
recorrida las principales Capitales de Europa.

Vive calle det Cid, número 19.
NOTA. Tiene un precioso y abundante surtido de toda cla

se dp dientes y muelas de las mejores fábricas de los Estados-Uni
dos y Londres; j el maravilloso Elisir Odonlálgico y Auli-Escor- 
bútico ieglés.

Imp. de Cariñena, y Jiménez frente al parador del Dora»


